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Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................. 60 prieta*.
SéwwH* ........... <_...... . .......... no —
4- . ......................................  20^ -
Ayuntamiento» de la Provincia, 

«fio '.................... 2........ .. 175 —

La» suscripciones se solicitarán de la Xdm4*4itroMde 
te AfDttrio* Pf'owncialet (Diputación Provincial). . 

l*s de fuera podrán hacerse repiitiéntio- d importe -por 
pr postal u otrp medio.

Todos los pagos se verificarán 
en .a Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial) ,

Loe números que se reclamen después de tranecnrri- 
dl?t deBdc *u Publicación sólo se servirán s 

precio de venta, o sea a 2 pesetas lo» del afio corriente;» 
pesetas loa del afio anterior, y de otros años. ■* pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anunció t 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
frf r pcsetae.

Los insertados en el “Parte no oficia!" devengarán a 
rezón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se «wsertaró* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, sígún está pre
venido, las. de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago lo* 
denlas que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a ún eolo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de, remisión del original, 
los Centros oficiales. ;

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OHCIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los icfiore* Alcaldes y. Secretario* reciban este 
toLKTiM Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d eos- 
tambre, donde permanecer* baatu el recibo dd «iguiente.

Lo» aefiore» Secretario» cuidarán, bajo en má» eetrech» responeabili- 
dud, de enneervar lo» números de este Ho l it ix . coleccionado» ordenada 
tocute para »u encuademación, que deberá veriiears* al final de cad- 
seméitre.

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

Transcribiendo los nombramientos in
terinos de Secretarios; Interventores 
y Depositarios de Fondos de -Adminis

tración Local ■,
De informidad . con ,1a Orden de 

26 de octubre de 1951, sobre nombra
mientos interinos Secretarios, In
terventores y Depositarios de Fondos 
de Ádministracjón Local,

' Esta Dirección General ha acordado 
efectuar los que se relacionan a con
tinuación: '

Secretarias de 2.a caUflorlg 
leciñena (Zaragoza), D. Hermene

gildo Garda Rexach.
Salinas de Jalón (Zsaragozaj, 

I). Tomás Gracia Nebra.
- Los Gobernadores civiles dispondrán- 
la inserción d'e estos nombi amicntos

en el “Boletín Oficial 
tiva provincias, para conocimiento 
de los nombrados y Corporaciones, in
teresadas.

De acuerdo con el párrafo 7.9 de 
la mencionada Orden, se, advierte a 
los interesados la obligación de tomar 
posesión de la plaza adjudicadai den- 
1ro dé los ocho días siguientes a la 
publicación de su nombramiento en^l 
“Boletín Oficial del Estado”, si ésta 
se hallare en la misma provincia de 
su residencia, o en el plazo de quin
ce días en caso contrario, y la prohihi - 
ción de solicitar nuevas interinidades 
durante los seis meses siguientes a 
la pubicación de los nombramientos.

Las Corporaciones remitirán, a esta 
Dirección, copia literal del acta de 
toma de posesión, dentro de los ocho 
días siguientes a aquel en que se hay.-,' 
efectuado.

M'adrid, 23 de diciembre de 1953.— 
El Director general, José García Her
nández. . . ; :

(Del “B. O. númi 3^!,
de fecha 27-12-1953).

, Las Leyes obligan en la Península, islas, adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día* de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las, disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día* 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembie 
le 1S87).

.  -- 6r«=rrr7—Sí „

„ d. to, r^ec- GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Trabajo

. ORDEN

Modificando el cuadro de salarios'de 
la Reglamentación Nacional de Traba
jo en la Industria de Artes Gráficas 

limo. Sr.: A fin de nTéjorar las con
diciones económicas de los trabajado
res de la industria de Artes Gráficas, 
se hace preciso modificar en su favor 
las actuales retribuciones, incremen
tando a tal efecto los salarios inicia 
les reglamentarios" y el plus familiar.

En su virtud, y de conformidad con 
lo acordado en el Consejoi de Ministros 
y en uso de las atribuciones que le 
están conferidas, ■

Este Ministerio ha tenido a bi.en 
disponer:

Artículo 1 •’ Se modifica el cuadro 
de ,salarios del artículo 48 de la Re
glamentación Nacional de Traba jo en 
la industria de Artes Gráficas, apro
bada por Orden de 29 de abril de 1950. 
en la forma que a continuación se 
expresa:

i
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1946 BOLETIN' OFICIAL •

. CATEGORIAS ’ , Zona I.» Zona 2.* Zona 1.i roña 2.i

Técnicos MENSUAL 11. Impresión tipográfica:

Ingenieros. V licenciados..................
Peritos................................................
Dibujantes-proyectistas ...................
Grabadores a buril ... ...........
E icuadernadores artísticos .........
Traducto-res ... ..................................
Correctores de estilo........................

Administrativos

Jefes ........ .........................................
Oficiales de primera ............. ..........
Oficiales de segunda ........................

Aspirantes:
D(> 14 a 16 íños ................... ...
De 16 a 18 años .........................
De 18 a 20 añ s ................c. s-.

Corredores de plaza ... ,.............  •••

Subalternos

2.750’—
1.650’—
1.320’—
1.320’—
1.320’—
1.320’—
1.320»—

1.870’—
1.320’— 

990’— 
742’50

275’— 
412’50 
522’50

■ 975’— 
825’—

742’50 
770’—
742’50

2.475’—
1.485’—
1.188’—
1.188’—
1.188’—
1.188’—
1.188’—

1.683’—
1.188’—

891 ’— 
671,—

247’50
385’— 
467’50
841’50
742’50

671’— !
731’50
671’—

Minervistas: /
Oficial primero ... ....................
Oficial segundo .........................
Oficial tercero ............................

Maquinistas de máquinas planas:
Oficial primero ............  -
Oficial segundo .........................
Oficial tercero ......... - .. •.......

Maquinistas de máquinas rotativas:
Oficial primero .........................
Oficial segundo .........................
Oficial tercero ..........................

111. ■ Reproducción-,

' Estpreoflpadnr:
Oficial primero ..." ...................
Oficial segundo ..........................
Oficial tercero ..........................

Galvanoplastia;
Oficial primero ....... ■.................

DIARIO 
30’25 ' 26’95
25’60 22’30
22’30 20’70

33’— 29’70
28’60 25’30
23’65 22’30

33’— 29’70
28’60 25’30
23’65 22’30

31’70 28’60
29’35 ■ 25’60
23’65 22’30

31’70 28’60

Mozos almaceneros ..........................
Conserjes -........ .........................
Conductores mecánicos....................
PéSador o basculero ........................
Ordenanzas.......................................
porteros .................. . .........................
Guardas y serenos................. ". ........

561’— 
561’—

• 748’— 
561’— 
528’— 
528’— ■

• 528’—

506’— 
506’—

, 676’50 
506’—
478’50
478’50
478’50

Oficial segundo .........................
Oficial tercero ..........................

Fotógrafo:
Oficial nrimern .........................
Oficial segundo .........................
Oficial tercero ... ....................

29’35 
23’65

33*— 
28’60
22’.30

25’60
22’30

28’60
25’60
20’70

p. Recadistas y botones: 
De 14 a 16 años ................ 165*— 148’50

Retocador: .
Oficial primero ... ... 33’— ? ?8’6O

De 16 a 18 años .........................
De 18 a 20 años .........................

Telefonistas........................................

302’50
396’—
638’—

275’— 
.357’50
582’50

Ofirial segundo .........................
Oficial tércer'o ..........................

' Fotograbador:

28’60
22’30

25’60
20’70

Mujeres do limpieza .'....................

CATEGORIAS

2’50 pesetas 186 
dos primeras ho
ras y 1’95 pese
tas las restantes.

Zona l.i ■ zona 2.*

Oficial primero ......................
Oficial segundo ........................
Oficia’ terrero ..........................

Huecograhador:
Oficial primero .........................
Oficia! segundo ........ ;.............
Oficial tercero ..........................

IV. Planografía!
Oficios dr’ dibujo y grabado:

33»— 
28’60 
22’30

.33»— 
28’60 
22’30

28’60 
25’60 
20’70

28’60 
25’60
20*70

Obreros: . DIÁRIO

Regente de taller ••• ’.......,...............
Jefe de sección................. . .............

49’50 
44’—

. ‘ 14’— 
38’50

Oficia! primero .........................
Oficial segundo ... '...................
Oficial tercero: .........................

1 33’—
28 <60
22’30

- 28’60
25’60
20’70

Profesionales de oficio Oficios de reporte y pasado: •

OFICIOS FROPIOS

1. Compóskión:. •
1 inótipistas, tpcilistavmonntipistas 

y similares ... .,..........  '.......
Fundidores de máquinas de compo-

. . 33’— 29’70

Oficial primero .........................
Oficial segundo ............ .  ........
Oficial tercero ........  ... ...

Oficios de máquinas: 
oficial primero..... ; ...........
Ofiriói segundo ............

33’— 
2^60 
22’30

33’<- 
- 28’60

28’60
25<60
20’70

28’60
25’60

ner:
Oficial primero...... .....................
Oficial segundo............................
Oficial tercero......................  •••

33’—
26’95
25’05

29’70
23’80
20’70

Oficial tercero ... ... ¿............

V. Encuademación:
Encuadernador de lujo:

22’30 20’70

Cajistas: -
Oficial primero ............ 33’— 28’60
Oficia! segundo ........ 28’60 25’60

Oficial primero............................
Oficial segundo............ .. ............
Oficial tercero...... -. ...................

31’70
28’60
23’80

28’60
25’85
21’45

Oficial tercero ..........................

Oficios de mostrador:
22’30 20’70

Platineros ..............................*......... 28’60 25’85 Oficial primero ......................... 26’95 24’50
Correctores tipográficos............... ... 35’20 32’45 . Oficial segundo .........................24’50 22’55
Atendedores ... ... i...................... .. 28’60 25’85 Oficial tercero .......................... 23’65 20’70

- -
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Dí LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1947

* CATEGORIAS Zona 13 Zona 2,*

Oficios de máquinas: DIARIO

Oficial primero ......................... 26’95 24’50
Oficial segundo ......................... 24’50 " 22’55
Oficial tercero ...................... 23’65 20’70

VI. Reparación y montaje:
Mecánico de máquinas de Artes

Gráficas:
Oficial primero ......................... 31’70 28’60
Oficial segundo ......................... 28’90 25 60
Oficial tercero ........................... 23’65 22*30

VIL Manipulados:

Oficios de máquinas principeles:
Oficial primero .......................... 26’95
Oficial segundo .......................... 23’65
Oficial tercero .......................... . 20’70

Oficios de máquinas auxiliares:
Oficial primero .......................... 23’65
Oficial segundo ... ................ 20’70

. Oficial tercero........................... 19*—

Oficios de mostrador:
Oficial primero .......................... 26*95
Oficial segundo .......................... 23’65
Oficial tercero ........................... 20*70

CATEGORIAS Zona 1.e Zona 2.*

Oficios complementarios femeninos:
i

Oficial primero ............................ 17’05
Oficial segundo........................... 14’80

- Oficial tercero ............................ 12’10

OllClOS AUXiLlARBfl

Oficial primero ......................... 26’95 25*30 
Oficial segundo  .................. 23’95 ^‘55 
Oficial tercero .......................... 20’70 . 19’—

Apr en d ic es

Primer año ................................. —
Segundo año ............................... 7’95 6’35
Tercer, año........................................ 12’65 10’45
Cuartp año ...................................    15’85 14’30

Apr en d ic es f emen in o s  , x
(Sólo manipulados) ,

Primer año ........................... ••• 7*15
Segundo año.................................. 8*80

Peo n es ' , •

Peones especializados o de pri
mera..........................  y 18’70 16’50

Peones corrientes o de segunda . 16’50 14’30

Art. 2.9 Los aumentos retributivos 
a que Se refiere el articulo anterior 
podrán ser absorbidos o compensados 
por las" remuneraciones que volunta
riamente hubiesen establecido las Em
presas en favor de sus trabajadores 
al amparo die los Decretos de 16 de 
enero de 1948 y ?3 de octubre del co
rriente año.

Art. 3.? El plus familiar estableci
do en la disposición adicional de la 
propia Reglamentación .queda consti- . 
tuido en el 25 por 100 do la nómina 
de cada Empresa. ■

Art. 4.9 Esta Orden entrará en vi- • 
gor a partir de l.e de enero de 1954.

Lo que.digo a V. 1, para su conoci
miento y efectos.

Dios , guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre clq, 1953.— 

Girón de Velasco.
limo. Sr. Director general de Trabajo.

(Uel “B. O. del E.” núm. 361, 
de fecha 27-12-1953).

SEU10? QUINT ?
Núm. 6.498 _

Audiencia Territorial

En cumplimiento de lo dispuesto 
en ej articulo 47 del Decreto orgáme) 
de 25 de febrero d'c 1946 y 46, del 
de 5 de julio de 1945 se anuncia ¿ 
concurso de méritos la provisión del 
cargó de Juez de paz propietario dJ' 
tedies y Calatorao, Juez sustituto de 
i orbés y Fiscal propietario de Biel. 
a fin de que les aspirantes presenten 
sus solicitudes, documentadas, ante 
ti Juzgado de primera instancia res- 

■pectivó, durante1 ^l plazo de treint i 
días naturales, contados a partir de^ 
siguiente a la publicación de este 
anuncio <n el ‘-Boletín Oficial” de 
esta prcvincia. '

' Zaragoza, 21 de dici'cmbr.e de 1953. 
José Millaiutlo.—P. s- M.: El Secre
tario'de gobierno, Gonzalo González.

Núm. 6.464 
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

. Expropiaciones/
Obra:. Pantano de Yesa (Embalse).
Término municipal: Sigüés.

ANUNCIO v
En el expediente de expropiación 

forzosa referente al término muni
cipal arriba reseñado, motivado por 
las obras que se expresan, ha dictado 
con esta fecha, de acuerdo con lo dis- 
puestOx en los artículos 20 de la Ley 
y 29 del Reglamento de Expropiación ' 
forzos.a vigentes, una resolución en la 
que se dispone: '

1.9 Que-se haga público por medio . 
dep.“Boletín Oficial” de la provincia 
de Zaragoza que, resuelta tegalñieñte 
la necesidad de la ocupación, según 
el anuncio publicado en “Boletín 
Oficial” de la provincia quG antes se 
ménpionó, de las fincas a que se re
fiere el exnPdlente nu^ nos ocupa, 
C <i ur*. ™ . ■ ctificáda 

por la Acaldia de Sigues, apareció en 
el mismo “Boletín Oficial” para cono
cimiento de los interesados, se va a 
proceder seguidamente a incoar el 
procedimiento expropiatorio propia
mente dicho de los citados predios.

2.» Que se proceda a nombrar los 
peritos -que lían de representar a la 
Administración en el m e n c i o n ad o 
expediente.,

3.9 Que se,notifique individualmen
te esta resolución a los propietarios 
interesados, previniéndoles que en el 
plazj'de ocho días; contados a partir 
de la fecha'en que tenga lug r la no
tificación individual, pueden compa-. 
Rcer ante el señor Alcalde, por si 
o por medio de apoderado en forma, 
para hacer la designación del perito 
gue haya de representarles en el expt - 
diente; bien entendido que dicho peri
to debe reunir las condiciones exigi
das por Ips artículos 21 de la Ley y 32 
del Rcglament , y que de no tenerlas, 
o d>» hacer la designación dentro 
.. . z. m pcionádo, se entenderá 
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1948 BOLETIN OFiClAU

su conformidad con las resoluciones 
que adopte el perito de la Adminis
tración. .

Al hacer púüiica esta resolución 
para conocimiento de los propietarios 
que se consignan en la relación pu
blicada en el “Boletín Oficial? de la 
provincia de Zaragoza número 224, 
de 30 de septiembre de 1950; núme- 
¡u 123, de I.» de junio de 1953, y nú
mero 173, de 3 de agosto del mismo 
año, y en cunmpiimiento tanto de lo 
acordado como de lo dispuesto en la 
vigente legislación, se advierte asi
mismo a los interesados que residien
do fuera del término municipal indi
cado carezcan en él de apoderado, 
administrador o representante legal 
autorizado, deben designar sin pér
dida de tiempo persona que les re
presente ante el señor Alcaide para 
la5 sucesivas notificaciones a que dé 
lugar la tramitación del expediente; 
bien entendido que de no efectuarse 
dicha designación en el plazo de ocho 
días, contados a partir de la publica
ción de este anuncio, o en el caso de 
nombrar persona que sea vecina del 
pueblo, se' tendrá por válida toda no
tificación que se dirija al Concejal - 
que represente al Ayuntamiento, a 
tenor de lo dispuesto en el articulo 39 
del Reglamento de Expropiación For
zosa.

x Zaragoza, 18 de diciembre de 1953. 
El Ingeniero director, M. Echeverría.

Núm. 6.504 
SBCCION O ti AGUAS

Nota-anuncio

D. José Alejandre Pérez, vecino de 
Zaragoza, solicita autorización para 
a apertura di un pozo dentro de una 
linca de su prepiedad situada en Mara 

.(Zaragoza), partida “Carra San 
-uan”, de una extensión de 2 h(cla
reas 57 áreas y 44 centiáreas. Dicho 
pozo dista unos 60 metros del río 
Perejiles. El agua será elevada por 
medio de un grupo moto tromba de 
5 caballos, con metor de gasolina, y 
verterá en un depósito regulador en- 
< lavado en la parte más alta de la 
finca, de donde partirá la acequia.

Lo que se hace público para que 
cuantos se ccnsid'eren perjudicados . 
por dicha petición puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al Sr. Ingeniero Dir-zct^- 
de la Confederación Hidr gráfica dei 
Ebro, dentro del plazo de treinta días 
naturales y consecutivos a contar del 
siguiente al de la fecha de esta pu
blicación, durante el cual estará de 
manifiesto el expediente, durant ■ las . 
horas hábiles de oficina, en la Sección 
ae Aguas de la Cenfederación Hidro

gráfica del Ebro en Zaragoza (Genc- 
lal Mola, número 26, 1.9),

Zaragoza, 27 de diCiemiDre de 1953. 
El Ingeniero Director adjunto, 
F. Fernández.

-»*eer
Núm. 5577

jefatura de libras Púbiicas

(Concluiión: Via»e ’B. O.» núm. 295/

Día de la inscripción: 30.
Número de matrícula: Z-9508.
Procedencia: N. ’
Categoría: 1.»
Marca: Vespa.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 1.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V34-M003458.
Cilindros: 1.
HP.: 1. ■
Número del bastidor: VT-003440.
Capacidad depósito combustible:

5 litros. .
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 3’50 x 8.
Nombre y apellidos del propieta

rio: José Herrero López.
Domicilio ■ y población: Madre Ve- 

druna, 2, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 30.
Número de matrícula: Z-9510.
Procedencia: N. *
Categoría: 2.’ .
Marca: Opel.
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 5.
Tara: 865 Kg.
Número del motor: 15-L-533373Í-A.
Cilindros: 4.
HP.: 11.
Número del bastidor: 033469.
Capacidad depósito combustible: 

31 litros. ' w
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 560 x 13.
Nombre y apellidos del propieta

rio: José Martínez Piedrafita.
Domicilio y población: Oral. Mola, 

número 14, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Importa

ción. Aduana de irún.

Día de la inscripción: 30.
Número de matrícula: Z-9510.
Procedencia: N. . , .
Categoría: 3.8
Marca: Ford. ,
Tipo: Caja.
Número de asientos: 2.
Tara: 2.550 Kg-

Carga máxima: 3.000 Kg.
Número del motor: 5-R-304.
Cilindros: 8.
HP.: 25.
Número del bastidor: BB 184^23801.
Capacjdad depósito combustible: 

80 litros. 1
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 32 x 6.
Nombre y apellidos del propieta-

■ . rio:'Angel Martín Muniesa.
Domicilio y población: Caracoles, 

número 6, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: .Ministerio 

del Ejército. Certificado de adju
dicación número 9.022.

Zaragoza, 31 de octubre de 1953.—
** # * *

. Permisos de circulación de automóvi
les a los que ha rehabilitado su an
tigua matricula esta Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza duran
te el mes de octubre del año 1953.

Fecha de la primitiva inscripción; 
20 de noviembre de 1920.

Día de la rehabilitación: 5.
Matricula: Z-417.
Categoría: 2?
Marca: Buick.
Tipo: Caja.
Núm. de asientos: 2. '
Tara: 1.250 Kg.
Carga máxima: 750 Kg.
Núm. del motor: 663.344.
HP.: 21.
Núm. del bastidor: Z-1344.
Nombre y apellidos del propieta

rio: Antonio Sanz Badules.
Domicilio: Cariñena.

/ Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Con su pri-

, mitivo motor.

' Zaragoza, 31 de octubre de 1953.—
El Ingeniero Jefe: P. D., Antonio 
Colom.

■ • ♦ * ♦

Relación de las reformas hechas en
Vehículos automóviles, de las que 
ha tenido conocimiento la Jefatura
de Obras Públicas de Zaragoza, du
rante el mes de octubre de 1953:

Matrícula: B-75591.
Marca: H. Suiza.
Núm. del motor: A. E. C. 22734.
Núm. del bastidor: 19319.
Asientos: 2.
Carga: 5.300 Kg. ■
Tara: 9.000 Kg.
Reforma: Cambio de motor por el

indicado.
Servicio que va a realizar: P.
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Propietario: “Soláns Mañero Her
manos”, S. R. C.
Domicilio: Paseo de la Mina, 2.
Población: Zaragoza,

Matrícula: B-79321.
Marca: Commer. .
Número dél motor: A 1O2368-LVO.
Núm. del bastidor: A 1O2368-LVO.
Asientos: 4’.
Carga: 1.110 Kg.
Tara: 350 Kg.
Reforma: Cambio de carrocería.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Hijos de Higinio Ma-

jem, S. L,
. Domicilio: Av. José Antonio, 604.

Población: Barcelona.

Matricula: CS-3771.
Marca: Dodge.
Núm. del motor; Perkins-3139961.
Núm. del bastidor: 8772336.
Asientos: 3.
Carga: 2.620 kg.
Tara: 3.000 kg. -/
Reforma: Cambio de motor por el 

indicado.
Servido que va a realizar: P.
Propietario: Bienvenido Giner Ber- 

muz.
Domicilio: Paseo de la Independen

cia, 14.
Población: Zaragoza.

Matricula: GE-4025.
Marca: Broackway.
Núm. del motor: 3. H. C.-232510.
Núm. del bastidor: No consta.
Asientos: 3.
Carga: 3.800 Kg.
Tara: 5.000 Kg.
Reforma: Cambio de motor por e»

indicado. •
’ Servicio que va a realizar: P. '
Propietario: Julián Miguel Pellicer.
Domicilio: Borja.
Población: Zaragoza.

Matricula: GU-1881.
, Marca: Volvo.

Núm. del motor: Autocar-203987.
Núm. del bastidor: 30603.
Asientos: 3. v
Carga: .4.000 Kg. ,
Tara: 5000. • z
Reforma: Cambio de motor por el 

indicado.
Servicio que va a realizar: P. '
Propietario: Viuda e hijos de Sebas

tián Giménez.
Domicilio: Alagón.
Población: Zaragoza.

Matricula: GR-2477.
Marca Citroen.
Núm. del motor: 48462.
Núm. del bastidor; 21053-Z.
Asientos: 7. . ■
Carga: 1.200 Kg.

Reforma: Ampliación asientos.
Servicio que va a realizar: S. P.
Propietario: Joaquín Badia Asensio.
Domicilio: Virtud, 12.
Población: Zaragoza.

Matricula: NA-5417.
Marca: Hispano-Suiza.
Núm. del motor: Leyland-26071.
Núm. dd bastidor: B-381.
Asientos: 3.
Carga: 5.500 Kg.
Tara: 8.00 Kg.
Reforma: Cambio de motor por el

indicado. ,
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Aurelia Ayerdi Zamar- 

guilea.
Domicilio: Sádaba.
Población: Zaragoza.

Matricula: SO-415.
Marca: Fiat.
Número del motor: 60310737-603.
Número del bastidor: 60320737.
Asientos: 2. , "
Carga: 1.990 Kg.

■ Tara: 2.000 Kg.
Reforma: Reforma de carga.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Pedro Ayerbe y Maria

no Torres.
Domicilio y población: Mayor, 36, 

Zaragoza.
Matricula: Z-4089. •

Marca: Dodge.
Núm. del motor: Federa 1-88957.
Núm. del bastidor: 228268.
Asientos: 2.
Carga: 2.150 Kg.
Tara: 1.500 Kg.
Reforma: Cambio de motor por el 

indicado.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Angel Ochoa Chasco. /
Domicilio y población: General Fran

co, 140, Zaragoza.

Matricula: Z-4216.
Marca: Dodge.
Núm. del motor: Perkins-3141201.
Núm. del bastidor: 1226393.
Asientos: 2.
Carga: 3.000 Kg.
Tara: 4.000 Kg.
Reforma: Cambio de motor por el 

indicado.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Jorge Mateo Tomás.
Domicilio y población: Requeté Ara

gonés, 9? Zaragoza.

Matricula: Z-5222.
Marca: Dión Boutón.
Núm. del motor: Henschel-44138.
Núm. del bastidor: LY-106. .
Asientos: 32.
Carga: 3.100 Kg.
Reforma: Cambio de motor por el 

indicado.

Servicio que va a realizar: S. P.
Propietario: “Automóviles Bajo Arar 

gón”, S. A.
Domicilio y población: Paseo María 

Agustín, 7, Zaragoza.

Matricula: Z-6811.
Marca: Mercedes Benz.
Núm. del motor: Perkins-3138694.
Núm. del bastidor: 305044615.
Asientos: 2. ■ .
Carga 2.800 Kg.
Tara: 3.000 Kg.
Reforma: Cambio de motor por el 

indicado.
• Servicié que va a realizar; P.

Propietario: Silvestre Adán Millán.
Domicilio y población: Borja (Za

ragoza).

Matrícula: Z-7393.
Marca: Hispano Suiza.
Núm. del motor: Henschel-47140.
Núm. del bastidor: 3417187.
Asientos: 3.
Carga: 6.300 Kg.
Tara: 8.000 Kg.
Reforma: Cambio de motor por el 

indicado. . .
Servicio que a realizar: P.
Propietario: Joaquín Algueró Mar- 

quet.
Domicilio y población: Mequincn- 

za (Zaragoza).
Matricula: Z-7899.

Marca: Hispano-Suiza.
Núm. del motor: Ford BB-54313K.
Núm. del bastidor: Z-909.
Asientos: 2.
Carga: 2.750 Kg.
Tara: 3.000 Kg. "
Reforma: Cambio de motor por 'el 

indicado.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Hilario Gonzalvo Con

tinente.
Domicilio y población: Zurita, 15, 

Zaragoza.

Matrícula: Z-8412.
Marca: Hispano-Suiza.
Núm. del mutor: Dodge-13436.
Núm. del bastidor: Z-1172.
Asientos 3. «
Carga: 3.000 Kg.
Tara: 4.000 Kg. .
Refcrma: Cambio de carrocería < 

basculante.
Servicio que va a realizar: P. ■
Propietario: Hilario Gonzalvo Conti

nente.
Domicilie y población: Zurita, 9, 

Zaragoza.

Matrícula: Z-8973.
Marca: Studebaker.
Núm. del motor: Perkins-3141136.
Núm. del bastidor: 298I6-R-5O8.
Asientos: 2.
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Carga: 2.700 Kg. .
Tara: 3.500 Kg.
Reforma: Cambio de motor por el 

indicado.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Isidro Sauras Pérez.
Domicilio y población: Lécera (Za

ragoza).
Zaragoza, 31 de octubre de 1953.—

El Ingeniero Jefe: P. A., Antonio 
Colom. (Rubricado).

Núm. 6.486
Jefatura de Ingenieros 

del Quinto Cuerpo de Ejército
■ L...— — . . J

Junta de Recuperación del Material 
de Ingenieros

El Excmo. Sr. D. José Pinto de la 
Rosa, General Presidente de la Jun
ta de Recuperación del Material de 
Ingenieros;
Hago saber: Que se ha dispuesto por 

la Superioridad"se proceda a contratar 
mediante subasta local y pública el 
material procedente de recuperación 
de la pasada campaña de liberación 
nacional existente, en un polvorín en 
las inmediaciones del pueblo de Ve- 
lilla (Huesca), situado a la salida del 
expresado pueblo, en la margen iz
quierda de la carretera de Huesca a 
Barbastro en el Km. 18 de la misma, 
y en el punto donde confluyen la ca
rretera vieja y una nueva desviación, 
a unos 150 metros en linea recta del 
porde izquierdo de la carretera men
cionada, según pliego de condiciones 
técnicas y pliego de condiciones lega
les que han de regir en esta subasta, 
asi como el modelo de proposición, 
que se hallan de manifiesto en las ofi
cinas de esta Jefatura (calle Ponzano, 
número 2, 2.9) todos los dias labora
bles, de diez a trece horas. '

Los que deseen presentar proposicio
nes lo harán conforme a los pliegos 
mencionados y modelo de proposi
ción, de manifiesto en las oficinas 
citadas, hasta el día anterior al de 
ia celebración de la subasta.

La subasta se verificará en la plaza 
de Zaragoza, en la Jefatura de Inge
nieros y hora"de las once, el día 15 
de febrero de 1954, constituyéndose 
Tribunal en la forma que determina 
el Reglamento de Contratación Admi
nistrativa del Ramo del Ejército, apro
bado por Orden circular 10 de enero 
de 1931 (“Colección Legislativa” nú
mero 14).

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario. •

Zaragoza, 14 de diciembre de 1953. 
El General Presidente de la Junta de 
Recuperación del Material de Inge
nieros, José Pinto de la Rosa.

Núm. 6.493

Servicio de Catastro 
de la ftiqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 84 del Reglamento de 23 
de octubre de 1953 se hace saber que 
los padrones de la contribución rústica 
de los téhm-inos municipales de Nom- 
breviíla é Ibdes estrán ^expuestos al 
público durante ocho días en la Casa 
Ayuntamiento respectiva, durante cuyo 
plazo pueden los contribuyentes inte-, 
(tesados presentar Jais reclamaciones 
que estimen pertinentes, siempre que 
se refieran exclusivamente a errores 
aritméticos o de copia, según determi
na el articulo antes citado.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1953. 
El Ingeniero Jefe, provincial, José 
Pérez Gu)|lldn.

Núm. 6.532

Patrimonie Forestal del Estado

BRIGADA DE ARAGON

Anuncio de subasta de pastos
El día 4 de enero de 1954, a las 

once horas, tendrá lugar en las ofi
cinas del Patrimonio Forestal del Es
tado (General Mola, número 28, 4.3, 
Zaragoza), la subasta de pastos del 

-monte “Tiermas”, • sito en término 
municipal de Tobed (Zaragoza), para 
200 cabezas de ganadlo lanar y 3 de 
cabrío, durante los meses de febrero, 
marzo y abril de 1954, en el precio 
de tasación de 1.881 pesetas, mas 
177’60 pesetas de gastos de gestión 
lédnica. í i * |

Los pliegos de condiciones se hallan 
en las oficinas del Patrimonio Fo
restal del Estado a disposición del 
público. ■

La subasta será por pujas a la llana.
Zaragoza, 23 de diciembre d¿ 1953. 

El Ingeniero, (ilegible).

seccioFsept íma _
ADMINISTRACION DE JÜST-C1A

Núm. 6.499 *
au d ien c ia TERRITORIAL

Por el presente se hace saber a 
D. Vicente Marco Vela, D. José Abad 
Lape ña, D- José Abad Percebal y 
D. Andrés Laguna Abad, vecincs deVi- 
L'arroya de la Sierra, de esta provin 
cia, que en el rollo de apelación de 

oís autos de interdicto de retener pro
movido ante el Juzgado de primera 
instancia de Ateca por D.1 Teresa 
Abad Laguna contra los mismos se 
dictó por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial de Zaragoza, 
con fecha 28 de ' noviembre del co- 
iriente año, la sentencia cuya parte 
dispositiva -dice: .

Fallamos: Que debemos declarar < 
declaramos haber lugar al interdicto 
die recobrar la posesión de las fincas 
señalados con los números 1, 3, 4, 
5, 7 y 12, que se describen en el he
cho cuarto de la demanda inicial de! 
juicio, y cuya descripción se da aquí 
por reproducida, en cuanto que la de
mandada, D.4 Teresa Abad Laguna, 
que se hallaba en su posesión, ha 
sido despojadas de ellas por el deman
dado, D. Vicente Marco Vela, haciendo 
suyos los frutos recolectados un tales 
fincas en el año 1952, condenando 
como condenamos a dicho demanda
do a que" inmediatamente reponga a 
la demandante en la posesión de las 
expresadas fincas, con devolución de 
la mitad de los frutos recogido?, 
como correspondientes a la mitad1 in
divisa de dicha señora, y a la indem
nización de daños y perjuicios que a 
ia misma D.? Teresa Abad se le hayan 
ocasionado por Tos despojos;, absol
viendo como absolvemos a los otros 
tres demandadlos. No ha lugar al in
terdicto de retener asimismo formu
lado en la propia demanda, del que, 
por tanto, se absuelve a todos los de
mandados. Se imponen, por impera
tivo legal, las costa's c)e primera inf
ancia al demandado, D. Vicente Mir
to Vela, sin hacer declaración especial 
en cuanto a las de esta apelación. 
Todo ello sin perjuicio de- tercero y 
con reserva a las partes dt! derecho 
cue pueden tener a la propiedad o 
a la posesión definitiva, el que po
drán utilizar en el juicio correspon
diente. En cuanhp se halle conforme 
con los anteriores pronunciamientos 
se confirma, y en cuanto no lo esté 
se revoca la sentencia dictada por el 
Juez de primera instancia de Afecá 
con fecha 5 de enero d i corriente 
año en el juicio a que esta apelación 
se reitere. Por la incompareccncia de 
los demandados, nctifíqueseles esta 
.esolución con arreglo a lo dispuesto 
(n los articules 282 y 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

• Así resulta de su origina, a que me 
refieio. Y pera que sirva de notifica
ción a dichos demandidos no com- 
paiecidcs, se expidí' 1 presento en 
Zaragoza a veintidós de diciembre-de 
mil novecientos cincu nta y tre 
Juan Cab zudc.
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. Requieitorlns
' Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de Incurrir tO las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentar se los procesados ^ue 3. 
contlnuttción se expresan en e! pl» 
") aúe se /es fija a contar desde el 
íla de la publicación del anuncli 
en este periódico oflclUl y ante d* 
luez o Tribunal que se señala, m le* 
ci’a, llama y emplaza, encSr^in 
dose 8v todas las Autoridades y 
Agente*' de la Pollrla judicial pro 
cedan • la busca, captura y cynduc 

• clón de aquéllos poniéndolos a dls 
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos SIS y 
388 de la Ley de En ful el amiente. 
Criminal y 664 dé la Ley de Bhjui 
el amiento-Militar V de Matim.

Núm. 6.386
ARTEGAfM GOYARAN (Domingo), 

de 42 años de edad, hijo de padres 
desconocidos, soltero, natural de Ci- 
zurquil (Guipuzca) y con último domi
cilio conocido en Tolosa, comparecerá 
en el Juzgado de Instrucción núme
ro 4 de Zaragoza en el término de 
diez días para constituirse en pri
sión y practicar las demás diligen-r 
cías necesarias en el sumario que 
contra el mismo se Instruye con el 
número 349 de 1953, sobre quebran
tamiento de condena.

Núm. 6.486
N1EVERES LAMBÉA (Pedro), de 

38 años de edkd. hijo de Agapito y 
Antonia, natural de Madrid y con 
último domicilio conocido en Zara
goza (calle Inglaterra, número 11), 
comparecerá en el termino de diez 
dias ante til Juzgado de instrucción 
númYro 4 dio los de Zaragoza para 
constituirse en -brisión V practicar 
las demás diligencias correspondientes 

. en el sumario número 399 de 1953 
que por delito de quebrantamiento de 
condena se te sigue.

Núm. 6.487 .
GONl VALLS (Rafael), de 27 años d* 

edad, soltero, albañil, natural de 
Pamplona, hijo de Demetrio y de Do
lores comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 4 de los de Zaragoza 
para constituirse en prisión y prac
ticar las diligí-noi^s necesarias en el 
sumario número 394 de 1953 que por 
quebrantamiento de condena se sigue 
contra el mismo.

Núm. 6.488
VEG'A INFANTE (Francisco), de 

43 años, casado, fotógrafo, cuyo dOTii- 
cilio último lo tuvo en ésta (calle San 

Pablo, 53, 3.* derecha), procesado en 
sumarlo 353 de 1953, sobre estafa, 
comparecerá ante el Juzgado de ins 
trucción número 4 de Zaragoza en el 
plazo de diez días para ser reducido 
a prisión y notificarle el auto de pro
cesamiento dictado con esta fecha, 
bajo el apercibimiento de ser decla- 
.tado rebelde.

JUZGADOS DE t» iNSTINCIA 
Núm. 6.431 .

JUZGADO NUM. 2
D. Francisco Jerez Garda, Magistra

do, Juez de primera Instancia del 
Juzgado número 2 dé Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado sp 

tramita expediente dé declaración de 
herederos de D." Lea Roos Levy, natu
ral de Parts (Francia), viuda de Calvo 
y con residencia en esta ciudad, en 
donde falleció el día 22 de abril de 
1951, sin que consten mas anteceden
tes, y en virtud de haber renunciado 
a su herencia la instituida heredera 
testamentaria, Simone Slx, nacida 
Tellier, viuda de Slx, y no constando 
la existencia de ascendientes, descen
dientes ni colaterales dentro del cuar
to grado, he acordado publicar este 
segundo edicto anunciando la muerte 
de dicha causante y Hhmando a los 
que se crean con derecho a su heren
cia, para que dentro del término de 
veinte dias comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarla, si 1es convi
niere,. con apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza a diedocho de 
'diciembre de mil novecientos cincuen
ta y tres.—Francisco Jerez.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 6.490 
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
Púmero 2 de esta capital, en ejecu
toria núm. 495 de la causa 22 dé 1947, 
sobre robo, contra Luis Azagra Mu- 
rillo, se notifica a los herederos del 
perjudicado, Luis Barbed, que por 
sentencia dictada en la referida cau>a 
se condenó a dicho penado a abona- 
en concepto de indemnización la can 
tidad de 315 pesetas.

Dado én Zaragoza a diecinueve de 
diciembre de mil novecientos cin
cuenta y trés.—El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 6.462
JUZGADO NUM!. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis 
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza; 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo instados por "B ruga rol as”. 
Sociedad Anónima, representada por 
el Procurador señor Juste, contra 
D. Agustín Ferre r u e 1 3 (“Talleres 
Ferry”), en reclamación de cantidad, 
en cuyos autos, y para el pago de las 
responsabilidades a que ha sido con
denado dicho demandado, se ha acor
dado sacar a pública licitación por 
primera vez ante la sala-audiencia de 
este Juzgado para el día 26 dé enero 
próximo, a las diez de su mañana, los 
siguientes bienes:

Una motocicleta “M a r e 111”, 1 de 
1 HP., valorada en 2.000 pesetas. Un 
coche de inválido, de dos ruedas, ta
sado en 300 ptas. Cinco carretillas 
metálicas, sin ruedas, a 100 pesetas, 
500 ptas. Una tijera de cortee chapa, 
tasada en 20 ptas. Dos tornillos de 
banco, a 50 ptas., total 100 ptes. Un 
archivador-fichero, de madera, don 
ocho cajones, valoradlo en 60 ptas. Una 
mesa de despacho con tres cajones, en 
mal uso, valorada en 60 ptas. Un 
macho extensible, para cajac de pe- 
'dalier, tasado, en 50 ptas.^Dos manó
metros para soldadura autógena, con 
diez metro-: de goma y un mango do 
soplete cón 3 boquillas, tasados en pe
setas 300. Un Juego dd taxis de re
pasar chapa, valorado en 200 pesetas. 
Una” mesa soldadura. en 40 pesetas. 
Una caldera a medio construir, do 
soldadura autógena, ‘valorada1 en pe
setas 100. Seis martillos de trabajo, 
de diferentes tamaños, valorados en 
20 pesetas. Una taladradora de pe
cho, en 30 pesetas. Una casa sita 
en el barrio de la Esperanza (Mont? 
dé Torrero) , de una planta, con 
'40 metros cuadrados, inscrita al nú
mero 21.501, tomo 1.610, fofo 135, va
lorada en 23 000 pesetas. Doscientos 
radios aprox'imadamenté de bicicleta, 
valorados en 50 pesetas. ,

Se advierte a los licitadbres: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en el Juzgado el 10 por 100 
ce la tasación y su documento de 
identidad, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no so admitirán 
posturas que n^ cubran los dos ter
cios de la tasación; que el remate po
drá hacerse nn calidad de ceder a 
un tercero; que la liquidación de car
gas practicada está de manifiesto en 
los autos para el que desee examinar
la, y que no se destinará el importe 
del precio de! remate a cubrir Jas an
teriores y preferentes, quedando sub
sistentes y a cargo del adjudicatario.

Dado en Zaragoza- a diecisiete de 
diciembre de die mil novecientos cin
cuenta y tres—José Beguiristáin.— 
El Secretario, Juan Sanz.
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Núm. 6.495 
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación y notificación
De orden del señor Juez, y en vir

tud efe lo acordado en los sumarlos 
que se dirán, se. cita por medio de 
las presentes a los procesados y per
judicados que también se dirán, al 
objeto de notificarles las sentencias 
dictadas en dichos sumarios. Al pro
pio tiempo, se les hace las notifica
ciones do aquéllas en las mismas. Se 
ieg apercibe que de no comparecer 
puede pararles el perjuicio consi
guiente:

Sumario 63 de 1951, sobre robo.— 
Procesado, Antonio Biel Turón: per
judicado, Nicolás Broset. Condenado a 
la pena de tres me^es de arresto ma
yor por cada- uno de los delitos, asi 
como a que abone al perjudicado la 
cantidad de 90 pesetas, y a Daniel 
Llodena e Ismael García 10 pesetas 
como . indemnizaciones. Se le -apii 
carón ¡os beneficios de indulto para 
las penas privativas de libertad.

Sumario 322 de 1951, hurto, contra 
Araceli Rodríguez del Valle.—Fué ab- 
soelta libremente.

Sumario 95 de 1951, éstafa, contra 
lulin-Vicente Martín López.—Conde
nado a la pena de tres meses de arres
ta mayor y abonar a Juan Blasco Je- 
rico fa cantidad de 25 ptas. como fn- 
cfemnización.

Sumario 68 de 1951, hurto, contra 
I tds Gasc Tapia. Condenado a la 
pena de un año de prisión menor, 
pago d'e costas y abonar a Francisco 
Benito Mateo la cantidad de 80 pe
setas com indemnización. Se le apli 
Carón los beneficios de indulto por la 
totalidad de la pena privativa do lir 
bertad.

Sumario 313 de 1951, hurto, contra 
Narcha Fuertes Gómez.—Condenada a 
la pena d,n dos años de prisión qie 
iWr, pago de costas e indemnización 
de 673 pesetas a Isidoro Oñas como 
perjuicios, sirviendo de notificación 
a esta Pítima. Se le concedieron los 
beneficios indulto en la totalidiad 
de la pona privativa de libertad.

Sumario 242 do 1951. sobre aban
dono de familia, contra Teófila Díaz 
Serruendo.—Per judicado, Plácido Fau 
Guinda. Condenada a 1a pena d'e tres 
meses de arresto mayor y multa de 

.000 pesetas y pago de costas.
Y para ,que sirva de citación y no

tificación en forma, expido la presen
te en Zaragoza a diecinueve de di
ciembre de mil novecientos cincuenta 
v tres.—El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 6.489
JUZGADO NUM. 4 . .

Cédula de -citación y notificación
De. orden del Sr. Juez, y en virtud 

de lo acordado en la ejecutoria del 
sumario 73 de 1951, sobre robo, con 
tra Elias Rubio García y Eduardo Mi- 
Hán Martínez, se cita por medio la 
presente al perjudicado, Alfredo To
bajas, al objeto de notificarle la sen
tencia dictada, con los apercibimien
tos consiguientes.

Al propio tiempo, se le notifica que 
dichos procesados fueron condenados 
a la pena de cinco años d'e prisión 
menor y pago de costas, y a que le 
indemnicen en la cantidad de 30 pe
setas como perjuicios. Se les aplicó 
indulto por la mitad de las penas.

Y para que sirva de notificación y 
citación en forma, expido la prenote 
en Zaragoza a diecinueve de diciem
bre dte mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 6.4.37 
at ec a 

Cédula de requerimiento
En cumplimiento dé lo dispuesto 

por el Sr. Juez do instrucción de este 
partido en providencia de esta fecho 
dictada en la ejecutoria dimanante 
de la causa número 40 de 1947, se
guida en este Juzgadó, por el delito 
de robo, contra Vicenta Yago Ginés, 
se requiere por medio, de-la presente 
a la referida penada, Vicenta Yago 
Ginés, de 28 años de edad, hija de 
Catalíno y de Juliana, natural de Tór 
tola de Henares y cuyo actual domi
cilio y parador se desconocen, a fin 
de qu»= satisfaga al perjudicad'o en 
dicha causa, Cirilo Hernández Cebo
lla, la cantidad de 1.115 pesetas, 
como indem-niizacióay de perjuicios.

que fué condenada por la llustrí- 
sima Audiencia Provincial de Zara
goza, con apercibimiento de que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de requerimiento 
a la referida penada, firmo la pre
sente en Ateca a dieciocho de diciem 
bré de mil novecientos cincuenta .y 
trCs.—El Secretario, Mariano Badesa 
V.o b .°: El Juez de instrucción ejer
ciente, (ilegible).

JUZGAhOS MIINI®PAI!S 
Núm. 6.484

JUZGADO NUM. 4
D. Ramón Grau y Badia, Abe-gado, Te

niente de Intervención Militar de la 
Escala Honorfíca, Searetario del 
Juzgado municipal núm. 4 die los 
de esta ciudad; , •
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguidlo ante este Juzgado con el nú
mero 445 de 1953 ha sido dictada la 
sentencia cuya cabeza y parte dispo
sitiva dicen como sigue: ,

Sentencia.—rEn Zaragoza a* 3 d** 
diciembre de 1953. El Sr. D. Juan Oca 
Pastor, Juez municipal titular del 
Juzgado número 4 de los de esta ciu 
dad; habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas se
guido entre partes, de, una el Minis
terio fiscal, en representación de la 
acción pública, y de otra, como dé- 
nundlante, el J e f e de estación de 
Utebo, y Francisco Mateo Hernández 
y Francisco Vi Ha rijo Sobradillo como 
denunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anterior
mente, y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Francisco Mateo Her
nández a la pena de Un día de arresto, 
costas del Juicio e indemnización a 
la R. E. N. F. E. de la cantidad de 
4’40 pesetas, procediendo la absolu
ción de Francisco Villa rijo Sobradillo.

Así por esta mi sentencia" lo pro
nuncio, mando y firmo. — Juan Oca-*. 
(Rubricado).

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por Su Seño
ría, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su 
fecha. Doy fe.—Ramón' Grau. (Ru 
bricado), .

Y para que conste y sirva de noti 
ficación por su inserción *?n el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, expi
do el presente que firmo en Zaragoza 
a dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres.—Ramón 
Grau.

JUZGtnOS COFURCXIBS 

Núm. 6.483
; BORJA

En virtud de Id acordado por el se
ñor Jue z comarcal de esta ciudad en 
Juicio verbal de faltas núm." 42 1953, 
sobre hurto, se cita a María García, 
Pilar Hernández Gabarre y Rosa Oli 
ver Giménez, que se encuentran en 
ignorado paradero, para-que dentro 
de los cinco dias siguientes a la pu 
Micación de 4a presente en el “Bok- 
tin Oficial” de la provincia compare/ 
can ante este Juzgado al objeto d-1 
cumplir la pena de veinte días dn 
arresto menor que les fué impuesta, 
apercibiéndoles que de no compare
cer les parará el perjuicio a que hu
biera en derecho.

Borja a veintidós de diciembre d 
mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario, (ilegible).
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